
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 38/2026  
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta a la Ministra 
Lenia Batres Guadarrama, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Tania Caballero Navarro, presidenta de la 
Junta de Coordinación Política del Congreso del estado de 
Oaxaca. 

7895 

 
Las documentales de cuenta fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte. Conste. 
 
 
Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis.  
 
I. Informe. 
Agréguese el escrito y los anexos de la presidenta de la Junta de Coordinación Política 
del Congreso del estado de Oaxaca, por el que rinde el informe solicitado en el presente 
medio de control constitucional. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, 59 y 64, párrafo primero, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Pruebas y anexos. 
Por remitida la documental y el disco compacto certificado que acompaña, el cual 
contiene los antecedentes legislativos de las normas impugnadas y por ofrecidas como 
pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana; esto con apoyo en el artículo 31, en relación con el numeral 59 de la Ley 
Reglamentaria de la materia y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 
 
III. Delegados. 
Con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, de la citada Ley Reglamentaria, la 
promovente designa como delegados a las personas que menciona. 
 
IV. Domicilio. 
No ha lugar a tener como domicilio para recibir notificaciones el indicado en el estado de 
Oaxaca, en virtud de que las partes están obligadas a designarlo en la ciudad sede de 
esta Suprema Corte; sin embargo, las notificaciones de gran trascendencia se le 
realizarán en su residencia oficial y las restantes mediante lista.  
 
V. Vista y traslado. 
Con el informe rendido dese vista a la Comisión accionante, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal; esto, con fundamento en el artículo 66, párrafo segundo, 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles y con apoyo en lo determinado por el Pleno 
de este tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve.1 
 
Asimismo, con copia simple del indicado informe córrase traslado a la Fiscalía General 
de la República; ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Reglamentaria. 
 
Lo anterior, en el entendido de que el expediente queda a la vista de las partes, para su 
consulta en el lugar que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
VI. Forma de notificación. 
Por lista, por oficio a la Comisión accionante y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal y vía electrónica a la Fiscalía General de la República. 
 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó la Ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JEOM/JHGV 

1 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de su conocimiento que en sesión privada 
celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento 
de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal’.”. 
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Firmante Nombre LENIA BATRES GUADARRAMA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/05/2026T00:25:14Z / 08/05/2026T18:25:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663300000000000000000000e40e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/05/2026T00:25:14Z / 08/05/2026T18:25:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1456382 
Datos estampillados 3E9C369AD31DEE5C11EB9F0FBEF05D6BC9BB3AF473DBBC924FD746A09C89270A3EB
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OK Vigente 
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Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/05/2026T21:36:36Z / 08/05/2026T15:36:36-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/05/2026T21:36:36Z / 08/05/2026T15:36:36-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1454726 
Datos estampillados 1E9536EFED949D2442722F8B89F99538A862BAF95BAF78AE892E261F1CC46489DB926
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